
 

  

 

 

 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE AERONÁUTICA CIVIL  

(INAC) 

OFICINA DE RECURSOS HUMANOS  

 

 

La Oficina de Recursos Humanos del Instituto Nicaragüense de Aeronáutica Civil (INAC), en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 82 de la Ley Nº 476 Ley del Servicio Civil y de la 

Carrera Administrativa, convoca a las personas interesadas en participar en el proceso de 

selección del puesto de Coordinador de Competencia Lingüística y enlace OACI, para que 

envíen de forma escrita su carta de interés acompañada de hoja de vida y la documentación 

relacionada con la formación académica y experiencia laboral. Aplica a lo interno y externo de la 

institución. 

I. Datos del Puesto 

a) Número de vacante: Una (01) 

b) Ubicación geográfica: Managua, Nicaragua 

c) Tipología: Servicio Ejecutivo. 

d) Unidad Administrativa: Dirección de Asuntos Jurídicos. 

e) Dependencia Jerárquica: Director de Asuntos Jurídicos 

f) Periodo de contratación: A partir de la firma del contrato al 01 de febrero 2024 

II. Motivo de la provisión: Ocupación de plaza vacante, para completar personal del equipo de 

trabajo de la Dirección General. 

III. Perfil del puesto: 

✓ Misión del Puesto. 

Coordinar,  supervisar y dar seguimiento a las actividades de la Oficina Enlace OACI y 

Biblioteca Técnica, relacionadas con mantener  comunicación activa entre los estados 

contratante, a nivel Regional y de América del Sur, para la adquisición y actualización de 

bibliografía generada por la Organización de Aviación Civil Internacional, al uso y manejo de la 

documentación técnica en la materia de aeronavegabilidad e investigaciones sobre manuales de 

aeronaves, en base a la  Ley 595 “ Ley General de Aeronáutica Civil” y su reforma Ley 988,  

normativas de la materia, e instrucciones del Superior Inmediato, a fin de  garantizar información 

técnica actualizada al personal y usuarios que demandan el servicio. 

 
✓ Funciones. 

1. Coordinar  la  comunicación  entre  los  estados  contratantes  del  Organismo  de  Aviación  
Civil Internacional (OACI), la Regional y Sur América, para gestionar la actualización y 
compra de información técnica en materia de aeronavegabilidad y con los Directores del 

Convocatoria 

 



 

  

 

Instituto en el uso y manejo de la información y documentación técnica generada por el 
organismo,, a fin de garantizar respuesta a las consultas realizadas, de acuerdo a los casos 
planteados y remitir a la Oficina de Asesoría Legal y a la Dirección General, para su visto 
bueno y aprobación correspondiente. 

2. Coordinar y supervisar   investigaciones sobre   manuales de aeronaves que operan en el 
territorio nacional y realizar las consultas pertinentes a los fabricantes de los mismas, en 
función de conocer el tipo de aeronave y fabricante. 

3. Gestionar ante los fabricantes de aeronaves y con organizaciones aeronáuticas a nivel 
nacional e internacional documentos técnicos específicos como; certificados, tipo de diseño 
original, manuales generales y características de operación, con el objetivo de que sirvan de 
guía en las inspecciones de aeronavegabilidad, en función de aumentar el acervo 
bibliográfico. 

4. Dar seguimiento a los planes de vigilancia sobre el  manejo  de  la  información  recibida  de  
la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), para elaborar respuestas y cumplir 
en tiempo y forma con el organismo. 

5. Coordinar y gestionar con las instancias correspondientes la compra de nueva bibliografía, 
solicitada por las distintas unidades organizativas que conforman la institución, en función 
de que los usuarios cuenten con documentación actualizada. 

6. Supervisar la realización de inventarios en la Biblioteca Técnica, a fin de garantizar la 
actualización y control de la bibliografía con que cuenta el Instituto Nicaragüense de 
Aeronáutica Civil, así mismo asegurar el resguardo de la documentación técnica. 

7. Participar en el diseño y elaboración de presentaciones sobre temas aeronáuticos, para 
presentarlo a personal directivo y ejecutivo, instituciones nacionales y organismos 
internacionales, previa orientación del Superior Inmediato. 

8. Atender al personal de auditoría y facilitar la información requerida para el desarrollo de las 
mismas, así como mantener informado al Superior Inmediato de las actividades realizadas y 
las comunicaciones con la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) y con los 
demás estados contratantes. Controlar y dar seguimiento a las vacaciones del personal del 
INAC pagado por COCESNA del rubro de Seguridad Aeronáutica. 

 

✓ Naturaleza de la Responsabilidad. 

Coordinar, supervisar y dar seguimiento a las actividades de la oficina y mantener comunicación 

activa con los estados contratantes a nivel regional y América del Sur, garantizando información 

técnica aeronáutica actualizada para el personal y usuarios que demandan el servicio. 

✓ Relaciones Externas e Internas  

Externas 

1. Organismo de Aviación Civil (OACI), Asociación de Transporte Aéreo, Comisión 

Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC), con homólogos, para atender y dar respuesta a 

requerimientos de información, durante el desarrollo de auditorías. Periódicamente. 

2. Fábrica de Aeronaves, Líneas Aéreas, con autoridades competentes, para realizar 
investigaciones, búsqueda de información, y coordinar aspectos organizativos. 
Periódicamente. 

3. Instituto de Aviación Civil de cuba  (IACC),  Instituto  Nacional  de  Aeronáutica  Civil  
Venezuela, Empresas de la Industria y conexas, con homólogos, para tratar asuntos 
relacionados con el diseño y elaboración de manuales de procedimientos. Frecuentemente. 



 

  

 

4. Empresa Administradora de Aeropuertos Internacionales, Empresa Cubana de Aeropuertos 
y Servicios Aeronáuticos  S.A  (ECASA),  Servicios  de  Navegación  Aérea  (COCESNA),  con  
homólogos,  para coordinar  la  realización  de  cursos,  pasantías,  entrenamientos  e  
inspecciones  de  vigilancia,  con Instituto  de  Aviación  Civil  de  cuba  (IACC),  Instituto  
Nacional  de  Aeronáutica  Civil  Venezuela, Empresas de la Industria y conexas, con 
homólogos, para tratar asuntos relacionados con el diseño y elaboración de manuales de 
procedimientos. Frecuentemente. 

 
 Internas 

1. Todas las Dirección y /o departamentos por cumplimento de necesidades. 
 

IV. Requisitos de las Personas Aspirantes. 

a) Generales. 

1. Ser nicaragüense 

2. Ser mayor de dieciocho años al momento de su contratación. 

3. Reunir los requisitos establecidos para desempeñar el puesto a proveer 

4. Estar en pleno goce de sus derechos individuales 

5.  Estar físicamente habilitado para desempeñar el puesto 

b) Específicos. 

1. Formación Académica: Graduado Universitario /Poseer Titulo. 

2. Titulación Específica: Licenciatura o Ingeniero. 

3. Experiencia laboral: Dos años de experiencia en puestos de gestión en la 

Administración Pública u otros sectores, o tres años en puestos técnicos 

ejecutivos. 

4. Conocimientos específicos 

Habilidad de Comunicación escrita y oral 

Capacidad para el manejo y clasificación de la información 

Capacidad de análisis objetivo 

Alto Grado de Iniciativa 

Manejo de Microsoft Office 

Manejo de Sistemas de Video Conferencias. 

Manejo de Archivo 

Excelentes relaciones Personales 

 

5. Otros requisitos 

Sigilo de la información 

6. Habilidades 

Trabajo en equipo 



 

  

 

Disponibilidad al servicio 

 

V. Obligaciones de las Personas Aspirantes. Las personas interesadas deberán enviar la 

siguiente información: 

✓ Carta de expresión de interés, especificar al puesto al que aplica. 

✓ Fotocopia de cédula de identidad ampliada y vigente. 

✓ Récord Policial que certifique sus antecedentes (original y actualizado) 

✓ Constancia Judicial. 

✓ Título Universitarios / Presentar Título (s) original y copia. El original se presentará 

al momento de la entrevista para efectos de cotejar la fotocopia. 

✓ Constancias laborales especificando el puesto desempeñado y el período laborado. 

✓ Cartas de recomendaciones personales (mínimo 2) actualizadas 

✓ Certificado de salud actualizado 

✓ Hoja de vida actualizada 

VI. Salario y Forma de pago: El salario para esta plaza es de C$30,145.73 (Treinta mil ciento 

cuarenta y cinco córdobas con 73/100) mensuales, menos deducciones de ley, el pago se 

realizará a través de transferencia bancaria. 

VII. Sistema de Selección y Puntuación 

Los criterios de calificación para el puesto convocado son los siguientes: 

Factores y Elementos a Evaluar  Puntuación Técnicas  Instrumentos 

Máximo  Mínimo  

a. Méritos 
Nivel Académico 
Técnico Medio (5) 
Titulación Especifica 
Graduado Universitario o 
Estudiante (10) 
 

10 5 -Análisis 

Documental 

-Entrevista 

Preliminar 

-Verificación 

de la 

información 

-Solicitud de 

Aspirante 

-Hoja de Vida 

-Guía de 

Entrevista 

-Resultados de 

Entrevista 

-Resultados de 

Verificación  

-Resultados de 

Evaluación  

Experiencia 
Dos años de experiencia en 
puestos de gestión en la 
Administración Pública u otros 
sectores, o tres años en puestos 
técnicos ejecutivos. (20) 
 

20 10 



 

  

 

b. Conocimientos Específicos 
✓ Habilidad de Comunicación 

escrita y oral. 

✓ Capacidad para el manejo y 

clasificación de la 

información  

✓ Capacidad de análisis 

objetivo  

✓ Alto Grado de Iniciativa  

✓ Manejo de Microsoft Office 

✓  Manejo de Sistemas de 

Video Conferencias 

✓ Manejo de Archivo 

✓ Excelentes relaciones 

Personales 

 

60 50 Pruebas 

Técnicas  

Resultados de 

las pruebas 

c. Características Personales 
✓ Entrevista Recursos 

Humanos 
 
 

10 5 -Análisis 

Documental 

Pruebas 

Psicométric

as  

-Resultado de 

la Entrevista 

-Resultado de 

las Pruebas 

d. Adecuación al Puesto 
✓ Entrevista final (La 

realizará el superior del 
área en que se ubica la 
vacante) 

 

   -Análisis 

Documental  

-Entrevista 

-Expedientes 

de candidatos 

-Resultados del 

Proceso  

-Resultados de 

la Entrevista 

TOTAL  100 70   

 

Nota: El criterio adecuación al puesto, la realizará el superior del área en que se ubica la 

vacante. 

VIII. Plazo y lugar de presentación de solicitud 

Las expresiones de interés o currículo con los respectivos documentos soporte se recibirán 

en la recepción a más tardar el día del 08 al 17 de enero del 2024 a las 5:00pm, con 

atención a la Oficina de Recursos Humanos, en la siguiente dirección: Km 11 ½ carretera 

Norte, portón 9 del aeropuerto internacional Augusto Cesar Sandino o a través del correo 

electrónico camilo.espinoza@inac.gob.ni con atención el Lic. Camilo Espinoza Martinez 

Responsable de Recursos Humanos. Para más información llamar al teléfono 2276-8580 

ext 1410. Adjunto Carta de Expresión de Interés. 

mailto:camilo.espinoza@inac.gob.ni


 

  

 

 

Nota. Se tomarán en cuenta únicamente los currículos que cumplan con la documentación 

solicitada y con el perfil requerido del puesto. 

 

 

 

 

 

 

Lic. Camilo Espinoza Martínez  

Resp. Oficina de RRHH 

INAC 

 

 

C/c: 

      Expediente 


